
 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 02341 00 

 

 

Decídese el recurso de reposición interpuesto por el ejecutante contra el 

auto de 20 de enero de 2021, que rechazó una notificación. 

 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el 23 de noviembre 

de 2020 había informado que notificaría al ejecutado Plinio Suárez Abad en 

la dirección de correo electrónico sap1956@hotmail.com, allegando el 24 

de ese mismo mes y año constancia de entrega de esa labor, 

permaneciendo silente ese extremo procesal, en tanto que en el escrito 

subsanatorio de la reforma de la demanda expresa bajo juramento que la 

dirección física y el canal digital pertenecían al demandado. 

 

Para resolver, se, 

 

CONSIDERA 

 

1. Por vía de revisión se revisa y revoca el párrafo primero del auto de 

20 de enero de 2021, puesto que en memorial recibido el 23 de noviembre 

de 2020 en la cuenta de correo electrónico institucional de esta oficina, el 

extremo activo había informado un canal digital de notificación del 

demandado Plinio Suárez Abad, esto es, sap1956@hotmail.com, allegando 

el 24 de ese mismo mes y año la notificación personal mediante mensaje 

de datos al ejecutado. 
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2. De suerte, que se revocará párrafo primero del auto censurado, para 

en su lugar, tener como notificado en forma personal mediante mensaje de 

datos al demandado Plinio Suárez Abad, quien no propuso excepciones. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Revocar el párrafo primero del auto de veinte (20) de enero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: En su lugar, tener como notificado en forma personal mediante 

mensaje de datos al demandado Plinio Suárez Abad, quien no propuso 

excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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